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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Observatorio astronómico que funcio-
naba en el Colegio Nacional de Tucumán
“Bartolomé Mitre”. Expresión de beneplácito por
su reapertura. Vitar . (4.061-D.-2001.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Educación y de Ciencia y Tec-
nología han considerado el proyecto de declaración
del señor diputado Vitar, por el que se expresa be-
neplácito por la apertura del observatorio astronó-
mico del Colegio Nacional de Tucumán “Bartolomé
Mitre”; y, por las razones expuestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconsejan su aprobación como proyecto de
resolución.

Sala de las comisiones, 21 de septiembre de 2001.

Alejandro A. Peyrou. – Cristina
Fernández de Kirchner. – Aurelia A.
Colucigno. – Mario F. Ferreyra. – Mar-
ta I. Di Leo. – Juan C. Farizano. –
Mabel Gómez de Marelli. – Eduardo G.
Macaluse. – Alfredo E. Allende. – René
H. Balestra. – Alfredo P. Bravo. – Alber-
to N. Briozzo. – Nora A. Chiacchio. –
Fernanda Ferrero. –  Isabel E. Foco. –
María I. García de Cano. – Miguel A.
Giubergia. – Diego R. Gorvein. – José
L. Lanza. – Liliana Lissi. – Mabel G.
Manzotti. – Fernando C. Melillo. – Ca-
talina Méndez de Medina Lareu. –
Mabel H. Müller. – Jorge A Obeid. –
Irma F. Parentella. – Jorge R. Pascual.
– Víctor Peláez. – Olijela del Valle
Rivas. – Federico R. G. Soñez. – Luis A.
Trejo. – Luis S. Varese.

2001

ORDEN DEL DIA Nº 3058

COMISIONES DE EDUCACION
 Y DE CIENCIA Y TECNOLOGIA

Impreso el día 26 de septiembre de 2001

Término del artículo 113: 5 de octubre de 2001

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar su beneplácito por la reapertura del ob-
servatorio astronómico que, desde principios del si-
glo pasado, funcionara en el Colegio Nacional de
Tucumán “Bartolomé Mitre”.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Educación y de Ciencia y
Tecnología, al considerar el proyecto de declara-
ción del señor diputado Vitar,  y atendiendo a sa-
tisfacer una mejor técnica legislativa, han creído
conveniente proceder a la modificación de la pro-
puesta original produciendo un dictamen de resolu-
ción sin que por ello se altere o modifique el justo
y necesario requerimiento planteado. Los funda-
mentos que acompañan la iniciativa del señor dipu-
tado contienen todos los aspectos de la cuestión
planteada por lo que las comisiones los hacen su-
yos y así lo expresan.

Juan C. Millet.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El observatorio astronómico del Colegio Nacio-

nal “Bartolomé Mitre” de la provincia de Tucumán
permaneció cerrado por muchos años debido a la
falta de fondos para su manutención.

Con la adquisición de un telescopio de 400 milí-
metros de objetivo, lo que lo convierte en el obser-
vatorio más grande de la ciudad, gracias al envío
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de fondos del Plan Social Educativo, se pone nue-
vamente en marcha este centro de divulgación e in-
vestigación científica.

El mismo no sólo resultará de gran beneficio para
los alumnos de la mencionada institución, sino tam-
bién para la comunidad en general. Por otra parte,
algunos países trabajan a nivel profesional con ar-
tefactos de estas características.

A través de un convenio con la Universidad Na-
cional de Tucumán se dictarán cursos de introduc-
ción a la astronomía y a la astrofísica destinados
tanto a estudiantes de física como a los aficiona-
dos en general. El curso tendrá contenidos teóri-
cos y prácticos acerca de temas relacionados con
esta ciencia.

Experiencias de este tipo resultan de gran impor-
tancia a la hora de interesar a los estudiantes en la
investigación científica y de acercar a la comunidad
los avances en esta materia al poner al alcance de

cualquier interesado el estudio tanto de los cuer-
pos celestes como de los orígenes y evolución del
universo.

Por estos motivos, solicito a los señores legisla-
dores acompañen con su voto favorable el presen-
te proyecto de declaración.

José A. Vitar.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su beneplácito por la reapertura del observatorio
astronómico que, desde principios del siglo pasa-
do, funcionara en el Colegio Nacional de Tucumán
“Bartolomé Mitre”.

José A. Vitar.


